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I. Preliminar

a. La dinámica de la regla y la excepción es-
tructura algunas funciones del sistema jurídi-
co y facilita su conocimiento. Pero, como en el 
derecho no todo es linealidad, ni correlación 
lógica, a veces su comprensión exige discurrir 
entre las cavilaciones que genera el abordaje 
de áreas oscuras o el tránsito por halos de am-
bigüedad. Las quaestio iuris constitucionales 
exhiben esas franjas de indeterminación, aun-
que, en menor medida, pueden ofrecer res-
quicios que conducen a soluciones de espe-
cie. Diversos factores convergen para producir 
ciertos efectos singulares o disruptivos (1). Ellos 
repercuten sobre la dogmática y también so-
bre las decisiones judiciales, cuyos productos 
registran las marcas de los diferentes tipos de 
alteraciones y excepciones que, vastas o estre-
chas, colorean el paisaje jurídico.

b. Uno de los espacios escuetos y de excep-
ción en el campo del escrutinio constitucio-
nal de las normas, transitado por calificada 
doctrina (2), será considerado a grandes lí-
neas en este trabajo. Se refiere a un aspecto 

suburbial de la revisión de las normas, pues 
involucra actuaciones no judiciales de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, practi-
cadas en vía gubernativa, en abstracto, fuera 
de un proceso y por medio de acordada. Por 
lo común, dicha modalidad se ha empleado 
en salvaguarda de las competencias o atribu-
ciones del alto tribunal o para hacer efectivos 
ciertos principios e inmunidades inherentes 
a la judicatura. Así la Corte ha descalificado 
y resuelto no aplicar, fuera de un proceso ju-
dicial, disposiciones emanadas de otros po-
deres. Tal el contenido y el contexto de unas 
determinaciones de marcada singularidad.

II. El modelo clásico de revisión constitucio-
nal de las normas

a. Con apenas un puñado de normas de la 
Constitución Nacional y un decisivo aporte ju-
risprudencial, fue conformándose el modelo 
de control de constitucionalidad de las leyes en 
general (3). Ese modelo, cuyas bases se cimen-
taron en el trámite del recurso extraordinario 
(arts. 14 y concs., ley 48; 256, 257, 280, 285 y 
concs., Cód. Proc. Civ. y Com.; Acordada 4/2007 

y concs.), esto es, en la dinámica de la jurisdic-
ción apelada de la Corte, ha sido el ámbito de 
la definición de los criterios que han presidido 
la resolución de los casos constitucionales. La 
reforma del año 1994 ha vigorizado y ampliado 
ese sistema (arts. 43, 75 inc. 22 y concs., CN).

b. Luego de cambios y adecuaciones, el sis-
tema conserva parte de su lozanía y de sus ca-
racterísticas primigenias. Muy brevemente ex-
puestas (4) son las siguientes:

i. la adscripción del control de constitucio-
nalidad de las normas a la judicatura, como 
materia inherente y privativa del Poder Judicial, 
ajena, por tanto, al quehacer de los restantes 
poderes, en particular, del Poder Ejecutivo (5);

ii. el ejercicio desconcentrado, difuso, de esta 
potestad entre todos los jueces cualquiera sea 
su fuero, jerarquía y jurisdicción (6);

iii. la incardinación de tal cometido en un pro-
ceso por el que se ventila un conflicto o una coli-
sión de derechos o intereses (7); al menos, como 
regla general;

iv. la inviabilidad de expedir pronunciamientos 
en abstracto (8) o de índole consultiva (9), pare-
ceres u opiniones basados en motivos de oportu-
nidad, mérito o conveniencia (10);

v. su articulación por medio de defensas pre-
sentadas en la litis (incidenter tantum (11)), con el 
fin primordial de tutelar los derechos controverti-
dos; no así —hasta avanzado el siglo XX— la pre-
sentación de acciones impugnativas directas (12);

vi. la limitación de los efectos de la sentencia 
al caso (13), esto es, el alcance interpartes (14) 
de la privación de las consecuencias de la nor-
ma descalificada;

vii. la consecuente inexistencia de un efecto 
derogatorio o un alcance general atribuible a la 
sentencia declarativa de la invalidez constitu-
cional de la norma;

viii. la presunción de validez (de constitucio-
nalidad) de las disposiciones cuestionadas (15), 
lo que implica que quien pretenda cuestionar-
las o resistir su aplicabilidad (16) tiene la carga 
de formular una adecuada impugnación;

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
(1) Entre otros, la laxitud del lenguaje de los textos positi-

vos y las variaciones interpretativas generadas por factores 
ajenos a la simple producción en cascada de las normas o la 
creación dentro de la subsunción (v.gr. pujas o nuevos equili-
brios de poder, cambios en las relaciones sociales, en los hábi-
tos culturales o en las propias prácticas institucionales).

(2) Cfr. BIANCHI, Alberto B., “¿Puede la Corte Suprema ejer-
cer control de constitucionalidad por vía de Acordada?”, LA LEY, 
2001-B, 112; SAGÜÉS, Néstor P., “Recurso extraordinario”, Bue-
nos Aires, t. 1, 1987, p. 123; BADENI, Gregorio, “Tratado de dere-
cho constitucional”, Buenos Aires, 2010, 3ª ed., t. I ps. 450 y ss.; 
LAPLACETTE, Carlos, “Teoría y práctica del control de constitu-
cionalidad”, Buenos Aires, 2016, ps. 231 y ss.

(3) Ese soporte jurídico tenía anclaje en los arts. 31 y 100 
-actual art. 116- en consonancia con los arts. 1, 18 y 28, todos 
de la CN. Por cierto, ninguno aludía expresamente al control 
de constitucionalidad. El esquema se completaba con el art. 3 
de la ley 27 del año 1862 y con el art. 21 de la ley 48, en el que 
se replica el orden de prelación normativo del art. 31 de la CN 
e instituida su observancia por los órganos jurisdiccionales. 
Muchos años después la ley 23.098 (art.6º) se refirió a la revi-
sión de oficio de la validez constitucional de las normas.

(4) Cabe remitirse a lo ampliamente desarrollado por 

BIANCHI, Alberto, “Control de constitucionalidad”, Buenos 
Aires, 2002, 2ª ed., t. 1, Cap. III; AMAYA, Jorge A, “Control de 
constitucionalidad”, Buenos Aires 2015, 2ª ed., Caps. III, IV A); 
LOUTAYF RANEA, Roberto y otros, “Control de constituciona-
lidad y de convencionalidad”, Buenos Aires 2018, Caps. II B), 
III, y V; FERREYRA, Raúl Gustavo, “Corte Suprema de Justi-
cia”, Buenos Aires, 2020, ps. 69 y ss.

(5) Fallos 269:243; 298:511; 311:460; 319:1420.
(6) Fallos 323:518; 329:1092, entre varios más.
(7) Dada la exigencia de que el Poder Judicial interven-

ga en el conocimiento y decisión de “causas” (arts. 108, 116 
y 117 de la Constitución Nacional; Fallos: 156:318; 306:1125; 
307:2384; 313:863; 317:335; 322:528; 323:1432, 324:2381; 
331: 1364; 342:917).

(8) Fallos. 106:109; 182:398; 187:79; 190:389; 252:328; 
259:69; 304:1088; 311:2088; 317:335, 122; 332:1963, entre 
muchos.

(9) Fallos: 156:318; 277:363; 307:531 y 1656; 310:211; 
314:407; 316:687; 321:221; 343:195, entre muchos.

(10) Fallos: 98:20; 147:402; 150:89; 160:247; 238:60; 
247; 251:21, 53; 275:218; 293: 163; 295:814; 301:341; 
302:457;303:1029; 304:1335; 308:2246; 321:1252; 325:28 y 
varios más.

(11) Desde ese punto de vista, el objeto del proceso y de la 

sentencia de mérito no remite al análisis en abstracto de la 
constitucionalidad de la ley, sino más bien, a la decisión de 
un caso concreto en el cual la cuestión constitucional es un 
aspecto incidental del litigio, que debe ser considerada por 
el juez si resulta indispensable para dirimir la cuestión jurídi-
ca material en debate (BREWER CARÍAS, Allan R, “Justicia 
Constitucional”, Santiago de Chile, 2021, p. 88 y ss.).

(12) En su origen y por mucho tiempo, la pretensión de in-
constitucionalidad no era admitida en el orden nacional, por 
aplicación de lo dispuesto en el art. 2º de la ley 27 (Fallos: 
243:176; 245-552; 255-86; 256:104; 260:46, entre muchos). 
La invalidez de una norma legal debía articularse como ar-
gumento impugnativo o defensivo de un proceso principal. 
A partir de los casos “Provincia de Santiago del Estero” (Fa-
llos 307:1379) y “Constantino Lorenzo” (Fallos 307: 2384) se 
esboza la admisión de ciertos supuestos montados en una 
lectura expansiva del art. 322 del Cód. Proc. Civ. y Com., y se 
lo expone más claramente en “Fábrica Argentina de Calde-
ras”, “Gomer S.A.” y “Newland” (Fallos 308:2569 y 310:142, 
606) (MORELLO, Augusto M., “Precisiones en torno de la 
acción mera declarativa de constitucionalidad en el orden 
nacional”, ED 123-421; CASSAGNE, J.C., “La acción declara-
tiva de inconstitucionalidad y otras instituciones procesales 
protectoras de los derechos fundamentales”, Rev. Argentina 

de Justicia Constitucional, nº 3, 2017; LAPLACETTE, Carlos 
J., “Acciones declarativas de inconstitucionalidad”, Buenos 
Aires, 2020, en esp. ps. 138 y ss.; BIANCHI, Alberto, “De la 
acción declarativa de certeza a la acción declarativa de in-
constitucionalidad (La conversión del caso federal en caso ju-
dicial)”, ED-DCCLXVII-115. Cierto es que el objeto de la acción 
de certeza no se identifica con el propio de una pretensión 
impugnativa de la validez de una norma (BIANCHI, Alberto, 
“Control…”, ob. cit., t. I, p. 403).

(13) Fallos: 247:700; 248:702; 313:1010.
(14) Fallos: 183:76; 211:1054; 214:274; 247:700; 328:566; 

330:2361. El art. 43 CN, al incorporar la tutela de los derechos 
de incidencia colectiva, vino a relativizar esa restricción de los 
efectos de las sentencias, tal como lo ha sostenido la CS en el 
precedente “Halabi” (Fallos: 332:111).

(15) LINARES QUINTANA, Segundo V., “Tratado de Inter-
pretación Constitucional”, Buenos Aires, 1998, p. 583. Esta 
presunción ha cedido o invertido su sentido en ciertos supues-
tos en función del contenido de las normas (p.ej. las “catego-
rías sospechosas”; Fallos: 311:2272, Consid. 4º del voto de los 
jueces Caballero y Belluscio y de los jueces Petracchi y Bac-
qué; Fallos: 327:5118; 329:2986; 345:504).

(16) Fallos 190:142 e innumerables sentencias concordan-
tes.
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X. Consideraciones finales

a. El régimen del conflicto de poderes exce-
de con holgura a la problemática que encierra 
el tratamiento de las acordadas motivo de estas 
líneas. Merece ser considerado en la agenda de 
temas institucionales pendientes. No siempre 
invocado con fortuna, el art. 24 inc. 7º del dec.-
ley 1285/1958 no lo comprende; alude a las 
cuestiones de competencia entre órganos judi-
ciales, no ha sido pensado para aquella clase de 
conflictos y en sí tampoco provee herramientas 
mínimas para su abordaje. Otras disputas —v.gr. 
las interadministrativas— se gobiernan por un 
mecanismo de resolución no judicial contem-
plado por la ley 19.983, que resulta inaplicable 
para nuestro tema. Debería entonces legislarse 
acerca de esta materia (100), sin dejar de adver-
tir que no es sencillo rebatir la posición que afir-
ma como necesario que la fuente de esta figura 
sea de cuño estrictamente constitucional (101).

b. Hacerlo con el menor margen de error 
supone definir, de una serie de variables fun-
damentales, la más apropiada a la cultura ins-
titucional de cada Estado. La definición ha de 
recaer en rubros tales como los órganos auto-
rizados (legitimados) para entablar el conflicto, 
su objeto, el carácter principal, opcional o sub-
sidiario y residual de la vía, las pretensiones sus-
ceptibles de articular, las medidas cautelares, el 
contenido y alcance de la sentencia, entre otras.

Acerca de esas cuestiones, el régimen de la 
Ciudad de Buenos Aires contiene una sobria 
y moderna legislación. Prevista como mate-
ria de la jurisdicción originaria de Tribunal 
Superior en el art. 113, inc. 1, del estatuto 
constitucional, la ley 402 lo define como la vía 
para dirimir las disputas que surgen cuando 
“otro poder se arroga atribuciones o compe-
tencia que le son propias o se las desconoce 
por acción u omisión” (art. 11, ley cit.).

Sus características más destacables son que: 
i] el Consejo de la Magistratura puede accio-
nar por el Poder Judicial; ii] si un magistrado 

o integrante del Ministerio Público considera 
que el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo se 
arrogan, por acción u omisión, atribuciones o 
competencia que le son propias, debe comuni-
car dicha circunstancia al Consejo de la Magis-
tratura para que ejerza las acciones correspon-
dientes; iii] la pretensión tiene lugar cuando el 
órgano que la postula no cuente con suficientes 
atribuciones propias para hacer respetar su ám-
bito de competencias; iv] pueden acumularse al 
planteo básico la declaración de inconstitucio-
nalidad o de anulación de los actos observados 
y también la de condena a hacer o a no hacer 
lo necesario para el efectivo resguardo de las 
competencias constitucionales de cada poder; 
v] procede la cautelar suspensiva de la norma 
o acto que afectan la competencia reivindicada 
por el requirente, previa vista a la contraparte; 
vi] dado que la Procuración General ejerce la 
representación de la Ciudad en todo proceso 
en que se controviertan sus derechos o intere-
ses, se establece que en los conflictos entabla-
dos entre los poderes Ejecutivo y Legislativo la 
representación en juicio y el patrocinio letrado 
no pueden ser ejercidos por aquel órgano (cfr. 
arts. 11, 12, 13, 14 y 15, ley cit.).

c. Los lineamientos para la estructuración 
de este tipo de procesos, en particular el dise-
ño de las características de la autoridad para 
dirimirlos, se encuentran condicionados y 
ceñidos por la falta de previsiones constitucio-
nales. Si no hubiese restricciones al respecto, 
tal vez habría que pensar en un órgano inde-
pendiente no necesariamente judicial, confor-
mado, entre otros, con representantes de los 
tres poderes, a modo de un tribunal específico 
para atender a la superación y tratamiento de 
esos conflictos. Entre tanto, en los casos-límite 
la alternativa impugnatoria centrada en la dis-
cusión de la validez de las acordadas descali-
ficatorias (o, más genéricamente, en clave de 
conflictos entre órganos estatales, centrada en 
la discusión del acto que afecta o invade atri-
buciones de otro poder) no debería ser clau-
surada de antemano. Privarse de la chance de 
dirimir de modo racional a cuál campo com-

petencial pertenece o corresponde el dictado 
de una determinada norma o acto no parece 
ser la mejor respuesta que del sistema.

d. A la hora de evaluar la toma de deci-
sión —cuando de esta clase de conflictos se tra-
ta— es importante tener presente el sentido de 
la auto-restricción, como también explorar las 
buenas prácticas de colaboración, agotar, de ser 
posible, las fases de diálogo y aproximación ins-
titucional conciliatoria para prevenir o conjurar 
rápidamente el conflicto.

e. De otra parte, si en las contiendas relativas 
a desacuerdos sobre derechos fundamenta-
les cobra relevancia el debate, aún no saldado, 
acerca de la pertinencia de la última palabra y 
la interacción dialógica, como medio para dar 
respuesta legítima a problemas cuya solución 
jurídica requiere de plurales opciones valorati-
vas, sucesivas o rediseños institucionales (102); 
de manera tanto o más evidente, esos planteos 
o estrategias han de ser considerados en el 
abordaje de los conflictos que se originan ante 
la emanación de estas peculiares acordadas.

e. En conclusión:

i. En el abanico de actividades “no judiciales” 
que protagoniza, los referidos acuerdos descali-
ficatorios de la Corte Suprema son actos de tras-
cendencia, dado que privan de efectos a una 
norma legal, sin caso, en modo concentrado, 
abstracto, con efectos generales y por un órgano 
que representa un poder (el Judicial) y que de 
alguna forma rivaliza (expresa su desacuerdo) 
con otro.

ii. Estas determinaciones se apartan de los 
patrones básicos del control de constituciona-
lidad.

iii. Los argumentos (103) dados para justifi-
carlos (v.gr. la supremacía constitucional; las 
facultades implícitas de autopreservación del 
Poder Judicial, frente a la imposibilidad de pro-
mover un litigio contra una ley que avasallare 

sus atribuciones; la salvaguarda de la compe-
tencia constitucional de la judicatura y el en-
cuadre como actividad de gobierno) apuntan 
más al fin que los ha inspirado que a las razones 
que obstarían cierta audiencia y debate previos, 
como algún control ulterior.

iv. La posición que valida la procedencia 
de esas acordadas debería al menos contem-
plar la posibilidad de generar un espacio de 
debate y la revisión de su validez.

v. Dado que no todo debe quedar librado a 
la creación pretoriana, esta materia requiere de 
una adecuada regulación procesal. Entre otros 
aspectos, podría tomar como parámetro las 
normas reguladoras sobre los conflictos entre 
órganos directivos del Estado existentes en la 
legislación comparada y en el ámbito del de-
recho público provincial; bien entendido que 
para su desarrollo se carece de una específica 
base o fuente constitucional.

Cita on line: TR LALEY AR/DOC/3554/2022
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Nota a fallo
Delitos electorales
Falsedad de formularios. Firmas duplicadas, 
de personas fallecidas y de quienes negaron 
suscribirlos.

1. - El Juzgado Federal Electoral es compe-
tente, en los términos del art. 146 duovi-
cies del Código Nacional Electoral (según 
ley 27.504), para continuar interviniendo 
en la investigación tras la denuncia de for-

mularios electorales falseados, con firmas 
duplicadas; otras de personas fallecidas 
con anterioridad a la fecha de afiliación 
y otras que negaron haberlos suscripto. 
El legislador nacional quiso adjudicar, de 
modo expreso, competencia penal am-
plia al juez federal electoral en todo aque-
llo que conglobe al proceso previsto en las 
leyes electorales, más allá de la confinada 
a los denominados delitos electorales pre-
vistos en el Código Nacional Electoral e in-

cluso de la que pudiera surgir de las leyes 
26.215 y 26.571 expresamente indicadas en 
el art. 146 primer párrafo de la ley 19.945.

2. - La conveniencia o no de un sistema com-
petencial como el propuesto por los con-
gresales al reformar el artículo 146 del 
Cód. Electoral no es materia de revisión 
por los tribunales, y su acatamiento solo 
puede ser suspendido si se advirtiera que 
afecta una cláusula constitucional.

CNFed. Crim. y Correc., sala II, 10/11/2022. - 
C., M. L. y otro s/ Incidente de incompetencia. 

[Cita on line: TR LALEY AR/JUR/161130/2022]

[El fallo in extenso puede consultarse en 
Atención al Cliente, https://www.laleynext.
com.ar/ o en Proview]
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(99) Con cita de Fallos 54:550.
(100) Cabe coincidir con la opinión de CORCUERA, San-

tiago H., “Conflictos de poderes en el orden federal”, TR LA-
LEY AR/DOC71968/2007, en cuanto sostiene que es preciso 
legislar sobre esta materia, no así con la idea de hacerlo en 
modo tan abierto o genérico como se estatuye en el art. 24 
inc. 7 del dec.-ley 1285/1958.

(101) Ello vaya dicho más allá de señalar que en algún su-
puesto las acordadas descalificatorias pueden ser cuestiona-

das por un carril impugnatorio diverso al conflicto.
(102) Cfr. BICKEL, Alexander M., “The Least Dange-

rous Branch. The Supreme Court at the Bar of Politics”, 
The Bobbs-Merrill Company, Inc., Indianápolis, 1962; tra-
ducción al castellano, La Suprema Corte de Justicia de los 
Estados Unidos en el banquillo de la política (Política y 
Derecho) (Spanish Edition), Fondo de Cultura Económica; 
GARGARELLA, Roberto, “La justicia frente al gobierno. So-
bre el carácter contramayoritario del Poder Judicial”, Bar-

celona, 1996. Otras miradas rescatan que el sistema de 
control constitucionalidad de las normas, pautado y dota-
do —como está— de garantías jurídicas de imparcialidad y 
reflexividad, provee a esta tarea de racionalidad justificati-
va (v. ROSANVALLON, Pierre, “La Légitimité démocratique: 
Impartialité, réflexivité, proximité”, Du Seuil, Paris, 2008). 
Para este autor la labor de los tribunales constitucionales 
se enmarca dentro de las “instituciones de la reflexividad” 
(cap. III.2.), cuya legitimidad deriva de la imparcialidad de 

juzgamiento y la competencia técnica de los integrantes del 
órgano de control constitucional. Ellos ejercen una mirada 
objetiva, acotada por los métodos del razonamiento jurídi-
co; cuya pertinencia no puede desconocerse en tanto no se 
ofrezca un sistema que cumpla mejor con las exigencias de 
racionalidad, legitimidad, debate acotado por leyes gene-
rales o reglas, etc.

(103) Para consultarlos, v. LAPLACETTE, Carlos, “Teoría y 
práctica...”, ob. cit. p. 247.
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I. Introducción

Se nos ha solicitado el estudio y comentario 
de un interesante fallo, dictado por la Sala 2 
de la Cámara Criminal y Correccional Fede-
ral con fecha 10 de noviembre pasado, que 
resuelve una apelación planteada en contra 
de la decisión de la jueza de grado que re-
chaza el planteo de excepción por falta de 
competencia, efectuado por la defensa de las 
procesadas por el delito de falsificación de 
documento público mediante la inserción de 
declaraciones falsas (art. 293, Código Penal de 
la Nación).

El hecho en cuestión radica en la adultera-
ción de fichas de afiliación mediante la inser-
ción de datos filiatorios de personas fallecidas 
o, en otros casos, la falsificación de la firma 
de ciudadanos cuyos datos personales fueron 
utilizados sin su autorización ni conocimien-
to, todo lo cual fue corroborado mediante pe-
ritajes y declaraciones indagatorias tramita-
das durante la instrucción. En ello se fundaría 
el requerimiento de elevación a juicio, sustan-
ciado en el marco del art. 346 del Código Pro-
cesal Penal Federal.

Ante la decisión de la jueza instructora, 
la defensa de las procesadas, en la instancia 
del art. 349 del Cód. Proc. Penal, se opuso a 
la elevación a juicio y promovió la excepción 
de falta de competencia que originó el fallo 
sub examine. Para ello, adujo que el hecho 
investigado se trataba de “una maniobra de 
inocultable naturaleza electoral al introducir-
se cuestionamientos al propio financiamiento 
de la agrupación Kolina, cuya competencia es 
exclusiva de la justicia electoral, de acuerdo a 
lo que disponen las leyes 26.215 y 26.571”.

Conforme este breve relato de la causa, la 
cuestión radica en determinar cuál es la co-
rrecta exégesis del texto del art. 146 y concs. 
del Código Electoral Nacional, a partir de la 
reforma introducida por la ley 27.504.

II. La reforma al capítulo III del título IV del 
Código Electoral Nacional por la ley 27.504

El 31 de mayo de 2019 se publica la ley 27.504, 
que modifica numerosos aspectos del régimen 
electoral nacional vigente, pero, puntualmen-
te, y en lo que aquí nos convoca, introduce 
“sustanciales cambios en el modo de encarar la 
cuestión en debate”, tal como correctamente es 
señalado en el fallo en estudio.

Desde nuestro mirador, la nueva regu-
lación establece un completo y complejo 
procedimiento para la aplicación de sancio-
nes electorales, con la sustitución total del 
Cap. III del Libro IV del Cód. Electoral me-
diante la reformulación del texto del art. 146, 
otrora único artículo del capítulo titulado 
“Procedimiento general” y la incorporación 
de veintiún adverbios numerales latinos, 
que receptan otras tantas hipótesis proce-
dimentales para la aplicación de sanciones 
electorales.

A grandes rasgos, y en un abordaje muy 
simplificado, advertimos que la reforma en 
cuestión introduce en lo atinente al fallo que 
comentamos tres grandes modificaciones, 

que podemos denominar como de “alcance”, 
de “competencia” y de “reglas aplicables”.

En efecto, la ley 27.504 amplía el alcance de 
las disposiciones del art. 146, proyectando el 
esquema sancionador electoral más allá del 
mismo Cód. Electoral (ley 19.945), expan-
diéndolo a las leyes 26.215 y 26.571 (1).

A su vez, rediseña el esquema competen-
cial judicial, asignando la primera instancia 
para conocer en faltas, delitos o infracciones 
previstas en las normas antes mencionadas, 
a los juzgados federales con competencia 
electoral; en tanto que la segunda instancia 
corresponderá a la Cámara Nacional Electo-
ral (CNE) (2).

Finalmente, en el art. 146 duovicies, el legis-
lador introduce cuatro reglas específicas para 
todo lo atinente a delitos previstos en el Cód. 
Penal y en otras leyes especiales, consistentes 
en los aspectos relativos a la prejudicialidad 
electoral; a la atracción por conexidad al fue-
ro electoral de causas en las que se ventilasen 
aquellos delitos; a la autonomía de la senten-
cia electoral y, finalmente, la ratificación de 
la competencia de la CNE como tribunal de 
alzada.

III. El quid de la cuestión: proceso electoral 
y procedimientos electorales

Llevamos muchos años señalando la re-
levancia que tiene y el riesgo que importa 
el adecuado uso o no de la terminología del 
Derecho electoral. Esto, por cuanto se trata 
de una rama del Derecho público que revis-
te calidades y condiciones propias, muchas 
veces no del todo conocidas por quienes se 
acercan a él.

Y una de las cuestiones fundamentales 
para comprenderlo adecuadamente, como 
así también a sus elementos e institutos para 
interpretarlos unívocamente y sin margen de 
error, es la del proceso electoral, instituto limi-
nar de esta rama del derecho.

Por ello, en una exhaustiva investigación lle-
vada adelante recientemente, rastreamos la ma-
nera en que este concepto era abordado por 
los tribunales judiciales más relevantes de la 
Nación, esto es, la Corte Suprema de Justicia y 
la Cámara Nacional Electoral (3).

En el caso de nuestra Corte Suprema, las 
referencias son tangenciales y con escasos 
ánimos conceptuales. Desde la Procuración 
General se ha abordado el proceso electoral 
entendiéndolo como el conjunto de actos su-
cesivos y reglados que se dirigen a posibilitar 
la auténtica expresión de la voluntad políti-
ca popular en los comicios (4). En tanto que 
algunos años después se afirmó que, si bien 
es cierto que el proceso electoral tiene sus 
características particulares, estas no pueden 
ser, ni son ciertamente, incompatibles con las 
garantías consagradas en la Constitución Na-
cional (5).

Más completo es el abordaje que podemos 
encontrar sobre el tema en la jurisprudencia 
de la CNE, la cual entiende por proceso elec-
toral al conjunto de actos regulados jurídica-

mente y dirigidos a posibilitar la auténtica ex-
presión de la voluntad política del pueblo (6) 
o de la ciudadanía (7), lo que constituye su fin 
último (8). Pero a la vez afirma que no solo 
conforma un canal para el ejercicio de los de-
rechos subjetivos reconocidos por los artícu-
los 37 y 38 de la Constitución Nacional (CN), 
sino que también es un medio o instrumento 
para dotar de capacidad de expresión a las 
instituciones del Estado democrático, propor-
cionando centros de decisión política eficaces 
y aptos para orientar y concretar la acción de 
aquel (9).

Por nuestra parte, definimos al proceso elec-
toral como una serie lógica coordinada, conti-
nua y concatenada de actos complejos de efecto 
preclusivo, previstos por la ley y destinados a 
instrumentar y facilitar la realización de los co-
micios para encauzar, por las vías adecuadas, 
la manifestación de la voluntad popular con 
miras a formalizar una decisión de carácter 
político y con relevancia jurídico institucional 
en un régimen democrático (10).

Para llegar a tal conceptualización, pri-
mero realizamos un claro deslinde entre las 
nociones de procedimiento y proceso, indis-
pensable para evitar confusiones que con-
duzcan a conclusiones equívocas. En dicha 
oportunidad nos inclinamos por la expre-
sión proceso, vinculándola con la variada y 
numerosa actividad procedimental median-
te la cual se encaminan los actos de adminis-
tración y gestión necesarios para facilitar la 
manifestación formal de la voluntad popu-
lar en aras de alcanzar una decisión políti-
ca de relevancia institucional, tanto para la 
renovación de las autoridades democráticas 
como para la adopción de una determinada 
decisión de gobierno (11).

Esta diferenciación es la clave de bóveda 
que permite superar la equívoca utilización 
que el legislador ha hecho de la expresión 
“procesos” en el texto del art. 146 duovicies. Y 
así lo advierte el tribunal de alzada, señalando 
que “[e]sta norma no está exenta de proble-
mas interpretativos”.

Para superar la controversia exegética, el 
juzgador opta por desarrollar una interpreta-
ción forzada de la noción de proceso electoral, 
distinguiéndola según sea utilizada en un sen-
tido estricto o amplio. Para ello recurre a un 
extenso silogismo argumental, que parte de la 
regulación internacional de los derechos polí-
ticos dentro del sistema interamericano, para 
acudir, luego, a los precedentes de la Corte 
Suprema y de la CNE, y así finalizar con una 
pormenorizada y prolija enumeración de las 
“leyes que gobiernan todo lo referido al proceso 
electoral, en sentido amplio”.

Justo es reconocer que, aun así, arriba a una 
correcta solución de la cuestión planteada en 
esta causa. Sin embargo, las consecuencias 
que dicha forzada interpretación pueda gene-
rar en el campo del Derecho electoral resul-
tan imprevisibles. Sucede que, para lograr un 
adecuado deslinde de competencias respecto 
del sistema de aplicación de sanciones elec-
torales, disuelve los márgenes conceptuales 
de la noción de proceso electoral, diluyendo 
categorías precisas que hacen a su correcta 

formulación y utilización, tanto en lo teórico 
como en lo práctico.

Por otra parte, la CNE ya había insinuado 
una interpretación que no afectaría la no-
ción de proceso electoral, al señalar que la 
ley 27.504 “confiere competencia al fuero 
electoral para investigar y juzgar las con-
ductas tipificadas en el Código Penal y en 
las leyes penales complementarias, cuando 
dichas conductas típicas se comenten en 
ámbitos regulados por las normas electora-
les nacionales” (el destacado nos pertene-
ce) (12). En efecto, la máxima instancia de la 
competencia electoral nacional interpretó 
la equívoca expresión “procesos”, utilizada 
por el legislador en la redacción del art. 146 
duovicies del Cód. Electoral, como sinóni-
mo de “ámbitos”, superando satisfactoria y 
claramente la confusión a la que condujo la 
primera (13).

Por todo lo señalado, nos inclinamos por 
alguna de las soluciones aquí relatadas, pues-
to que las entendemos más simples y menos 
riesgosas. Nos referimos a la necesidad de 
rectificar la terminología utilizada por el le-
gislador en el mencionado artículo, reempla-
zando, a los fines exegéticos y aplicativos de 
la norma, la expresión “procesos” por las lo-
cuciones “procedimientos” o “ámbitos”, con lo 
cual el texto legal prescribiría que si en el mar-
co de los procedimientos o ámbitos previstos 
en las leyes electorales se evidenciara o fuese 
denunciada la posible comisión de un delito 
tipificado en el Código Penal o sus leyes com-
plementarias, su investigación estará a cargo 
del juez federal con competencia electoral co-
rrespondiente.

De esta forma, ya no tendríamos que deba-
tir si tal disposición se aplica solo a los hechos 
acontecidos en el marco de un proceso electo-
ral nacional (14), sino, simplemente, entender 
que en todos los procedimientos previstos en 
las leyes electorales o en los ámbitos que estas 
regulan se puede dar lugar a la comisión y/o 
denuncia de delitos tipificados en el Código 
Penal o en sus leyes complementarias, por lo 
que su investigación estará a cargo del juzga-
do federal con competencia electoral, para 
lo cual se tendrán en cuenta las cuatro reglas 
que a continuación se enumeran en el art. 146 
duovicies.

En efecto, el objeto principal de la causa 
penal en cuestión radica en la presunta fal-
sedad de las fichas de afiliación a la fuerza 
política “Kolina”, durante el trámite de re-
conocimiento jurídico político-partidario, 
en el marco de la ley 23.298, lo cual, a todas 
luces, conforma uno de los tantos procedi-
mientos electorales en los que, en caso de 
evidenciarse un delito tipificado en el Cód. 
Penal o sus leyes complementarias, o ello 
fuere denunciado, la investigación estará a 
cargo del juzgado federal con competencia 
electoral.

Esta cuestión pertenece a lo que hemos 
dado en llamar derecho procesal penal elec-
toral, en el marco de la jurisdicción electoral, 
como categoría especial del derecho con-
tencioso o procesal electoral, en sentido am-
plio (15).

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
(1) Cabe destacar, sin embargo, que la ley 26.571 ya ha-

bía comenzado a marcar el rumbo expansivo de la compe-
tencia del fuero electoral para entender en otras cuestiones 
represivas, más allá de las exclusivamente contenidas en 
el CEN, tal como lo señalamos en su momento (cfr. PÉREZ 
CORTI, José M., “Régimen Electoral en lo Penal”, ob. cit., 
p. 682).

(2) En su anterior redacción, el art. 146 disponía que fue-
ran las cámaras federales de las respectivas jurisdicciones 
las que actuarían como tribunales de grado, esto es, en 
segunda instancia (cfr. PÉREZ CORTI, José M., “Régimen 
Electoral en lo Penal”, en PALACIO de CAEIRO, Silvia B. 
(dir.) y CAEIRO PALACIO, Eduardo S. (coord.), “Tratado de 
leyes y normas federales en lo penal”, La Ley, Buenos Aires, 
2012, p. 757).

(3) Cfr. PÉREZ CORTI, José M., “Proceso Electoral: ¿Ju-
risdicción o Administración?”, Tesis Doctoral (inédita), Fa-
cultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba, 2019.

(4) CS, “Alianza Frente por un Nuevo País” (Conocido 
como caso “Bravo/Béliz”), 04/06/2003 Fallos 326:1778, 
Dictamen del Procurador General, Nicolás Becerra, de fe-
cha 6/3/2003, Pto. XII.

(5) CS, “Mendoza, Mario Raúl”, 23/4/2008, Fallos 
331:866, Dictamen del Procurador General, Esteban Righi, 
de fecha 28/2/2008, Pto. IV.

(6) Cfr. CNE, Fallos 2321/97; 3196/03; 3473/05; 
3533/05; 3571/05; 3791/07 y 4075/08, por mencionar al-
gunos.

(7) Cfr. CNE, Acordada Extraordinaria 86/07.
(8) Cfr. CNE, Fallos 2984/01, consid. 9 in fine.
(9) Cfr. CNE, Fallos 3033/02, consid. 6.

(10) Cfr. PÉREZ CORTI, José M., “Derecho Electoral Ar-
gentino. Nociones”, Advocatus, Córdoba, 2016, 3ª ed., 
p. 219; “Proceso Electoral: ¿Jurisdicción o Administración?”, 
ob. cit.

(11) Cfr. PÉREZ CORTI, José M., “Proceso Electoral: ¿Ju-
risdicción o Administración?”, ob. cit.

(12) CNE, Secretaría Penal, “Cullen, Miguel Ángel y otros 
s/ formula petición”, 15/09/2022, consid. 4.º.

(13) Ejemplo de ello es la afirmación de la jueza de pri-
mera instancia, referenciada en el fallo en estudio, y que a 
continuación transcribimos: “Dijo [la jueza] que la nueva 
redacción del artículo 146 del Código Electoral Nacional, si 
bien ambigua, establece que la competencia del juez fede-
ral electoral es respecto de aquellos delitos tipificados en 
el Código Penal o leyes especiales ‘...en la medida que se 
produzcan en el marco de procesos electorales; es decir que 

esta regla general fue acotada a aquellos casos en los cua-
les se traten cuestiones relacionadas con las leyes 26.215 y 
26.571, en lo relativo al financiamiento de los partidos polí-
ticos y aportes de campañas electorales...’ “.

(14) Tal era el criterio jurisprudencial vigente antes de 
la reforma introducida por la ley 27.504, como bien lo de-
jamos sentado en oportunidad de su estudio (cfr. PÉREZ 
CORTI, José M., “Régimen Electoral en lo Penal”, ob. cit., 
p. 682). Es, también, al que recurre el juzgado a quo que, 
si bien señala el carácter ambiguo de la nueva redacción 
del art. 146 duovicies, se inclina por interpretar que cuando 
hace referencia a los delitos tipificados en el Código Penal 
o leyes especiales, “es en la medida que se produzcan en el 
marco de procesos electorales”.

(15) Cfr. PÉREZ CORTI, José M., “Proceso Electoral: ¿Ju-
risdicción o Administración?”, ob. cit.
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IV. Las reglas específicas del art. 146 duo-
vicies

Tal como ya lo expresamos, el legislador 
introduce cuatro reglas específicas para todo 
lo atinente a delitos previstos en el Código Pe-
nal y en otras leyes especiales, en el caso de 
que tuvieren lugar en el marco de los proce-
dimientos previstos en las leyes electorales. 
Ellos consisten en la prejudicialidad electoral; 
la atracción por conexidad con el fuero electo-
ral de causas en las que se ventilasen aquellos 
delitos; la autonomía de la sentencia electoral 
respecto de su par penal posterior; y, final-
mente, la ratificación de la competencia de la 
CNE como tribunal de alzada.

IV.1. Prejudicialidad electoral (Inc. I)

Con un interesante criterio, el legislador 
ha previsto la prejudicialidad electoral para 
el caso de investigaciones cuya acción pe-
nal dependa de aquella. Sin embargo, las ha 
circunscripto a tres hipótesis, atinentes a las 
rendiciones de las leyes 26.215 (arts. 23: pre-
sentación de estados contables anuales; 54: 
informe de aportes públicos y privados; y 58: 
informe final de aportes públicos y privados) 
y 26.571 (arts. 36 y 37; presentación de infor-
mes sobre los aportes púbicos y privados re-
cibidos); relativas a los siguientes aspectos y 
procedimientos de las mismas:

1) Presentación;

2) Prueba, análisis y evaluación; y

3) Aprobación o desaprobación.

Tal como lo señala el fallo que analizamos, 
este primer inciso “refiere a tópicos específicos 
relativos a delitos penales que requieren para 
su juzgamiento la prelación del juicio electo-
ral”.

IV.2. Atracción por conexidad con el fuero 
electoral (Inc. II)

Con igual criterio, la regla enumerada 
en segundo lugar erige a la justicia federal 

con competencia electoral como fuero de 
atracción, particularmente cuando se tra-
ta de procedimientos de control del finan-
ciamiento electoral previsto en el mismo 
articulado mencionado de las leyes 26.215 
y 26.571.

De esta forma, tal como también lo afir-
ma el presente fallo, a través de estas reglas 
el legislador identifica e individualiza los su-
puestos en los que la investigación quedará 
supeditada a cuanto resulte de las “cuestiones 
prejudiciales” que se encontrarán bajo la ór-
bita de conocimiento del juzgado federal con 
competencia electoral, en las hipótesis de las 
normas arriba mencionadas. 

IV.3. Autonomía de la sentencia electoral 
(Inc. III)

La tercera regla estipula la autonomía de los 
efectos de la sentencia dictada en ejercicio de 
la competencia electoral y pasada en autori-
dad de cosa juzgada, respecto de los de la sen-
tencia recaída posteriormente, en virtud de la 
acción criminal. Esto se traduce en que aque-
lla conservará todos los efectos producidos en 
el fuero específico.

IV.4. Tribunal de alzada: Cámara Nacional 
Electoral (Inc. IV)

El último inciso establece que la CNE actua-
rá como tribunal de alzada en todos los casos 
por ella previstos. Esto permite deducir, tal 
como lo hace el fallo en cuestión, que la pri-
mera instancia o etapa instructora de las cau-
sas relativas a estos delitos está asignada a los 
juzgados federales con competencia electoral.

No obstante, y teniendo en cuenta que el 
principio general que subyace en la letra del 
legislador “lleva ínsita consigo la necesaria 
diferenciación entre dos magistraturas: la que 
instruye y la que juzga”, surgen otros interro-
gantes que son bien identificados por la Cá-
mara actuante.

En efecto, y conforme el tipo penal, nos in-
quieta no saber con seguridad, en el caso de 

delitos con menos de 3 años de prisión, qué 
juzgado federal intervendrá en su juicio. A la 
par, para aquellas hipótesis correspondientes 
a delitos con más de 3 años de prisión, cuál 
será el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
que los juzgará. Y, en ambos casos, la incógni-
ta que sigue es si resulta necesario que tengan 
competencia electoral.

Este cuadro de situación aún pende de una 
definición legislativa, en el mejor de los casos. 
Pero ante su ausencia, forzará una interpreta-
ción judicial que, indefectiblemente, termina-
rá en manos de la Corte Suprema, cuestión de 
competencia mediante.

Por otra parte, la intervención apelada de 
la CNE tampoco resulta clara, dice el fallo en 
cuestión. Apreciación que resulta correcta a 
poco que profundicemos al respecto tratan-
do de responder si se circunscribe solo a la 
revisión de la etapa de instrucción llevada a 
cabo por el juzgado federal con competencia 
electoral, sustituyendo a la Cámara Federal 
respectiva, o si, por el contrario, su revisión 
también alcanza las decisiones adoptadas 
en el marco del juicio que se lleve a cabo, 
actuando como tribunal de revisión a seme-
janza de la actual Cámara de Federal de Ca-
sación Penal.

Dicho brevemente: el legislador ha omi-
tido definir si la revisión de las instancias de 
instrucción y de sentencia o juicio, en ambos 
casos, será llevada a cabo por la misma CNE; 
y en caso afirmativo, en qué calidad jurisdic-
cional, conforme el derecho procesal penal 
aplicable en materia electoral.

Finalmente, la modificación al régimen re-
presivo electoral introducida por la ley 27.504, 
otorgando competencia penal a la justicia 
federal electoral, ha ignorado que el régimen 
de subrogancias dispuesto por la ley 27.439, 
en su art. 6º, estipula la integración de la 
CNE con los miembros de la Cámara Nacio-
nal de Apelaciones en lo Civil y Comercial 
Federal y, en su defecto, con los de la Cá-
mara Nacional de apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal, ambas con 

asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Tal discordancia normativa exhibe una de-
licada inconsistencia que se traduce en un 
pretendido fortalecimiento de la competencia 
penal de la justicia federal con competencia 
electoral y, a la vez, un régimen de subrogan-
cias de esta última, con la jurisdicción civil y 
comercial, lo que tampoco ha escapado a las 
consideraciones de la instancia revisora.

V. Conclusión

Nos encontramos ante un fallo de buena 
factura, lenguaje claro y un preciso y efectivo 
deslinde de situaciones y cuestiones que ame-
ritaban un abordaje acabado y sin dobleces. El 
art. 146 duovicies del Cód. Electoral ha fortale-
cido la excepcionalidad y la especialidad de la 
justicia electoral federal, asignándole compe-
tencias en lo referente al conocimiento de las 
faltas y delitos electorales, particularmente en 
lo concerniente al financiamiento de los par-
tidos políticos.

Sin embargo, entendemos que ha forzado 
una exégesis terminológica del artículo, con 
riesgos ciertos y concretos para un instituto 
fundamental del derecho electoral, como lo 
es la noción de proceso comicial. En esto nos 
inclinamos por las alternativas señaladas.

Respecto del resto del análisis crítico que 
desarrolla con relación al art. 146 duovicies, 
los señalamientos formulados nos exhiben 
y comparten la preocupación que genera un 
horizonte procesal incierto, ya transitado en 
otras ocasiones, por lagunas legales que im-
ponen procesos judiciales expuestos grave-
mente a nulidades que dan por tierra la efec-
tivización de la responsabilidad penal por la 
violación de la normativa electoral. Todo lo 
cual, a la vez, afecta seriamente la credibilidad 
de la ciudadanía en el régimen democrático, 
algo que los electoralistas jamás debemos 
perder de vista.

Cita on line: TR LALEY AR/DOC/3553/2022

El Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercia] Fe-
deral Nº 8, secretaría Nº 15, sito en 
Libertad 731 7º piso de esta ciudad, 
informa que JOHEL CAHUANA CON-
DORI de nacionalidad peruana con 
94.224.536 ha iniciado los trámites 
tendientes a obtener la ciudadanía 
argentina. Por ello cualquier persona 
que tuviere conocimiento de algún 
acontecimiento que estimara podría 
obstar a dicha concesión, deberá ha-
cerlo saber a este Juzgado. Publíque-
se por dos días.

Buenos Aires, 19 de octubre de 2022
Juan Martín Gavaldá, sec.

LA LEY: I. 13/12/22 V. 14/12/22

Ante el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Fe-
deral Nº 10, Secretaría Nº 19, sito en 
Libertad 731, 9º Piso de esta ciudad, 
tramita el pedido de ciudadanía ar-
gentina del Sr. HERNÁN EDUARDO 
QUINTERO QUINTERO de naciona-
lidad venezolana con 95.942.529 
según Exp. Nº 18179/2022 “QUINTE-
RO QUINTERO, HERNÁN EDUARDO 
s/ SOLICITUD DE CARTA DE CIUDA-
DANÍA”. Por ello cualquier persona 
que tuviere conocimiento de algún 

acontecimiento que estimara podría 
obstar a dicha concesión, deberá ha-
cerlo saber a este Juzgado. Publíque-
se por dos días.

Buenos Aires, 25 de noviembre de 
2022

María Lucila Koon, sec.
LA LEY: I. 13/12/22 V. 14/12/22

El Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Federal 
Nº 1, secretaría Nº 1, sito en Libertad 
731 9º piso de esta ciudad, informa 
que el/la Sr/a. YOSVEL GONZÁLEZ 
YRIBAR de nacionalidad Cuba con 
D.N.I. Nº 95.513.946 ha iniciado los 
trámites tendientes a obtener la ciu-
dadanía argentina. Por ello cualquier 
persona que tuviere conocimiento de 
algún acontecimiento que estimara 
podría obstar a dicha concesión, de-
berá hacerlo saber a este Juzgado. 
Publíquese por dos días.

Buenos Aires, 30 de noviembre de 
2022

Ana Laura Bruno, sec.
LA LEY: I. 13/12/22 V. 14/12/22

2491/2022. RIFARACHE FERREL, 
AIDEE s/SOLICITUD DE CARTA DE 
CIUDADANIA. El Juzgado Nacional 

de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial Federal Nº 2, Secretaría Nro. 
3 interinamente a mi cargo, de Capi-
tal Federal, informa que RIFARACHE 
FERREL, AIDEE, DNI Nº 95032680, 
solicitó la declaración de Carta de 
Ciudadanía Argentina. Cualquier 
persona que conozca algún impedi-
mento para la concesión del benefi-
cio, podrá hacerlo saber a través del 
Ministerio Público. Publíquese por 
dos días dentro de un plazo de quin-
ce días.

Buenos Aires, 29 de noviembre de 
2022

Luciana Montorfano, sec.
LA LEY: I. 13/12/22 V. 13/12/22

El  Juzgado de Pr imera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 2, a 
cargo de la Dra. María del Car-
men Angelini, Secretaría Única a 
cargo del Dr. Federico G. G. Eribe, 
del Departamento Judicial de San 
Martín, sito en la Avenida Ricardo 
Balbín 1753, Piso 2º, de la Ciudad 
y Partido de Gral. San Martin, en 
los autos caratulados: “SILVA TRE-
BINO ANA c/ CORSO ERNESTO 
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
LARGA” (SM-38142-2021/ 96777) 

cita y emplaza a eventuales he-
rederos del Sr. CORSO ERNESTO 
y a todo aquel que se considere 
con derechos sobre los bienes ob-
jeto de autos sito en la calle hoy 
con frente a la calle 67- Esmeral-
da antes numero 543- hoy 5509, 
entre las calles 130- San Lorenzo 
y 134- Falucho de la Localidad de 
Villa Ballester, Partido de General 
San Martín, nomenclado catastral-
mente como: Circ. II, Sec. J, Mza. 
83, Parc. 28, por el término de 10 
días, a quienes se cita y emplaza 
para que la contesten conforme a 
lo dispuesto en los arts. 354 y 486 
del código citado y comparezcan 
estar a derecho y a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, bajo 
apercibimiento de nombrar un De-
fensor de Pobres y Ausentes para 
que los represente.

Gral. San Martín, 25 de noviembre 
de 2022

Andrea Lourdes Cendón, aux. let.
LA LEY: I. 12/12/22 V. 13/12/22

El Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 
Federal Nº 8, secretaría Nº 15, sito 
en Libertad 731 7º piso de esta ciu-

dad, informa que JIANHUA YU de 
nacionalidad china con pasaporte 
EJ5166475 ha iniciado los trámites 
tendientes a obtener la ciudadanía 
argentina. Por ello cualquier per-
sona que tuviere conocimiento de 
algún acontecimiento que estimara 
podría obstar a dicha concesión, de-
berá hacerlo saber a este Juzgado. 
Publíquese por dos días.

Buenos Aires, 10 de noviembre de 
2022

Juan Martín Gavaldá, sec.
LA LEY: I. 12/12/22 V. 13/12/22

Ante el Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Civil  y Co-
mercial Federal Nº 10, Secretaría 
Nº 20,  s i to  en Libertad 731 ,  9º 
piso de esta ciudad, tramita el pe-
dido de ciudadanía argentina del 
Sr. ROSELIANO RAFAEL GUTIÉ-
RREZ ARMAS de nacionalidad ve-
nezolana con DNI Nº 95.882.138 
según Exp. Nº 14384/2022 “GU-
TIÉRREZ ARMAS,  ROSELIANO 
RAFAEL s/ SOLICITUD DE CARTA 
DE CIUDADANÍA”. Por ello cual-
quier persona que tuviere cono-
cimiento de algún acontecimien-
to que estimara podría obstar a 

dicha concesión, deberá hacerlo 
saber a este Juzgado. Publíquese 
por dos días.

Buenos Aires, 30 de septiembre de 
2022

Matías M. Abraham, sec.
LA LEY: I. 12/12/22 V. 13/12/22

Ante el Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Civil  y Co-
mercial Federal Nº 10, Secretaría 
Nº 20, sito en Libertad 731, 9º piso 
de esta ciudad, tramita el pedi-
do de ciudadanía argentina del 
Sr.  WILLFREDDY JOSÉ SUÁREZ 
BORGES de nacionalidad vene-
zolana con DNI Nº 95.732.785 se-
gún Exp. Nº 17418/2022 “SUÁREZ 
BORGES, WILLFREDDY JOSÉ s/
SOLICITUD DE CARTA DE CIUDA-
DANÍA”. Por ello cualquier persona 
que tuviere conocimiento de algún 
acontecimiento que estimara podría 
obstar a dicha concesión, deberá 
hacerlo saber a este Juzgado. Publí-
quese por dos días.

Buenos Aires, 3 de noviembre de 
2022

Matías M. Abraham, sec.
LA LEY: I. 12/12/22 V. 13/12/22

Edictos


